
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
 

Rionegro, Antioquia, Diciembre Cuatro (4) de Dos Mil 
Veinte (2020) 

 

 
 

Interlocutorio: 371-20 
Radicado 056153184002-2020-00312-00 

 

 
Como la presente demanda se ajusta a las previsiones de los 
artículos 82, 84, 578 del CGP; artículo 154 del C. Civil, Ley 
25 de 1992, artículo 27 de la Ley 446 de 1998 y demás 
normas concordantes, el Juzgado, 

 
    RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN de EFECTOS 
CIVILES de MATRIMONIO CATÓLICO promovida de mutuo 
acuerdo por JOSÉ MAURICIO CARMONA SUAREZ  y LEIDY 
TATIANA HERNANDEZ CHICA.  
 
SEGUNDO: Imprímasele el trámite procesal de 
“JURISDICCION VOLUNTARIA” regulado en el artículo 579 
y siguientes del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes.  
 
TERCERO: Désele valor probatorio a los documentos 
aportados con la demanda. 
 
CUARTO: Como mandatario judicial de los accionantes se 
tendrá al abogado JUAN MANUEL JARAMILLO TIRADO, 
quien se identifica con la TP. 45.584 del CSJ y Cédula de 
Ciudadanía No. 70.127.663 de Medellín, conforme al poder a 
él conferido y con las facultades previstas por el artículo 77 
del CGP.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  
Juez 

 



 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, __7___ de DICIEMBRE  de 2020 

La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  ESTADO 
Nro. ___137__________ A LAS 8:00 AM. 

 
 

_____________________________________________ 
Secretario 

 

 
 
 
 
 

 


